
 
 

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA SOBRE LA 

PROPUESTA FORMULADA POR EL SERVICIO MURCIANO DE SALUD DE ADECUACIÓN 

DEL VALOR HORA DE LAS GUARDIAS REALIZADAS EN LOS DÍAS ESPECIALES DEL 

PERIODO DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO POR LOS SANITARIOS EN FORMACIÓN 

(RESIDENTES) DEL GRUPO A2.   

 

El presente informe se emite a tenor de lo establecido en el art. 35.2 de la Ley 

1/2021, de 23 de junio de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el año 2021, a petición del Servicio Murciano de Salud (SMS en 

adelante).  

 

PRIMERO.- El citado art. 35.2 establece que: “Las propuestas de creación o 

modificación de las características de las plazas contenidas en las plantillas del Servicio 

Murciano de Salud, así como cualquier propuesta de mejora laboral, siempre que 

suponga mayor coste económico o conlleven incrementos retributivos para el personal 

de dicho Ente Público,  requerirán el informe preceptivo y vinculante de la Dirección 

General de Función Pública, excepto los ajustes retributivos que no supongan de forma 

individualizada un incremento sobre el total de retribuciones del personal afectado”. 

 

SEGUNDO: En comunicación interior de fecha 27 de julio de 2021, por la 

Dirección General de Función Pública se informa al SMS de la tramitación a seguir en las 

propuestas relacionadas con el informe a emitir por la Dirección General de Función 

Pública, en cumplimiento de lo previsto en el art. 35.2 de la Ley 1/2021, de 23 de junio, 

indicándose que “las propuestas remitidas por el SMS deben cumplir, al menos, las 

siguientes condiciones:  

 a) Respetar los límites de los incrementos retributivos establecidos con carácter 

básico por el Estado y por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia para el ejercicio 2021 (…).  

b) La creación, supresión o modificación de las plazas de la plantilla no puede 

suponer incremento de gasto de personal, de manera que la creación de nuevas plazas 

ha de financiarse con la amortización de otras ya existentes. (…).  

c) Cuando se trate de cualquier mejora de las condiciones de trabajo que suponga 

un incremento retributivo deberá actuarse de conformidad con lo señalado en los 

subapartados a) y b) anteriores.”.  
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TERCERO.- Con fecha 16 de noviembre  de 2021 el SMS, a través de la Secretaría 

General de la Consejería de Salud, remite a la Dirección General de Función Pública, 

propuesta de adecuación retributiva sobre el abono doble de los días especiales de 

navidad y año nuevo para el personal sanitario en formación (A2).   

 Al expediente se acompaña la siguiente documentación:  

 1. Propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos del SMS de fecha 6 

de octubre de 2021.   

 2. Memoria Económica elaborada por el Servicio de Planificación y Costes de 

Personal del SMS, con el visto bueno de la Subdirección General de Recursos Humanos 

de 6 de octubre de 2021,  donde se recoge el cálculo del impacto económico que la 

propuesta presentada tendría, con indicación de los criterios utilizados para ello.  

3. Certificado de la Subdirección General de Asuntos Económicos del SMS  de 

fecha 8 de octubre de 2021 sobre existencia de crédito adecuado y suficiente.  

 4. Informe del Servicio Jurídico de la Dirección General de Recursos Humanos de 

fecha 27 de octubre de 2021.  

  

CUARTO.- La Dirección General de Recursos Humanos del SMS, en su propuesta 

expone los siguientes hechos:  

“El Acuerdo entre el Servicio Murciano de Salud y el Comité de Huelga de fecha 
15 de febrero de 2007, puso fin a la huelga del personal residente de este ente público, 
que había sido convocada para los días 19,21 y 23 de febrero del mismo 
año por parte de los sindicatos Comisiones Obreras, Unión General de Trabajadores y 
CSI/CSIF. En el mismo se establecieron nuevos valores hora de guardia para los residentes 
facultativos y enfermeros/as. 

El Servicio Murciano de Salud y la organización sindical CEMSATSE alcanzaron un 
Acuerdo el 9 de enero de 2008 sobre el incremento del complemento de atención 
continuada, que afectó al personal estatutario facultativo de atención hospitalaria y 
primaria y a los supervisores de enfermería y enfermeros/as de atención primaria. 

Contempló por primera vez el pago al doble del valor ordinario de varios días 
especiales del año, concretamente los días 24, 25 y 31 de diciembre y 1,5 y 6 de 
enero. 

A partir de 2009, tras las negociaciones del SMS con el Comité de Empresa, se 
dispuso un incremento del valor hora de las guardias del personal facultativo residente 
para las que se realizaran en sábado, domingo y festivo, respecto al establecido para las 
guardias de lunes a viernes, así como el pago al doble de su valor ordinario en los días 
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especiales antes citados. Hasta 2008 los valores eran los mismos de lunes a domingo y 
la totalidad de días del año (sin días especiales). 

No se estableció sin embargo ningún cambio en las retribuciones del personal 
residente A2, más allá de la subida general de retribuciones correspondiente a 2009. 

En el Acuerdo de retribuciones correspondiente a 2014 se incluyeron nuevas 
guardias del personal de enfermería destinado en las Unidades de Neurorradiología 
vascular intervencionista, radiología vascular periférica, hemodinámica, perfusión y 
banco de cerebros. 

Así mismo se contempló el pago doble de los mismos días especiales antes 

indicados. 

En el Acuerdo del Consejo de Gobierno aprobatorio de las retribuciones del año 

2015 se recogió la siguiente mención literal: “se adecúa el importe a percibir por los 

enfermeros internos residentes (EIR) en concepto de atención continuada durante los 

sábados, domingos y festivos a la mayor penosidad que supone la prestación laboral 

durante tales días. De esta forma, se incrementa la cuantía a percibir por las guardias 

que realicen durante estos días en 0,73 euros/horas, en el caso de los EIR de 1º año y en 

1,32 euros/horas en el de los EIR de 2º año, respecto de las que realicen de lunes a 

viernes, la misma diferencia porcentual que existe en el importe de las guardias laborales 

y festivas que perciben los MIR de 1º y 2º año.” 

De esta forma se estableció un valor incrementado para las guardias que se 

llevaran a cabo en sábado, domingo o festivo pero tampoco se contempló el pago de las 

guardias en días especiales al doble de su valor ordinario. 

En resumen, los enfermeros/as internos/as residentes son los/as únicos/as 

profesionales sanitarios que cuando llevan a cabo guardias en los días señalados no 

perciben retribuciones al doble de su valor ordinario. La totalidad de facultativos, 

residentes y no residentes, y de enfermeros/as no residentes tienen dicho régimen 

retributivo. 

Para evitar que esta situación de agravio comparativo deje de producirse en el 

futuro se propone añadir en el Anexo IV, que forma parte del Acuerdo de retribuciones 

del personal adscrito al SMS anual y que contiene la regulación del complemento de 

atención continuada y concretamente en el apartado VI referente al valor hora de las 

guardias de los/as enfermeros/as internos/as residentes (personal en formación), una 

referencia a que las guardias de los días especiales 24, 25 y 31 de diciembre y 1, 5 y 6 

serán abonadas al doble de su valor ordinario, de forma que la tabla de valores 

resultantes sería la que se especifica a continuación: 

VI.- ENFERMEROS INTERNOS RESIDENTES 

Valor ordinario de las guardias.- 
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De lunes a viernes  Sábados, domingos y festivos 

Enfermera/o en formación de 1º año    8,97 euros/hora                   9,78 euros/hora 

Enfermera/o en formación de 2º año    9,55 euros/hora                 10,97 euros/hora 

Valor de las guardias que se realicen los días 24, 25 y 31 de diciembre, y 1, 5 y 

6 de enero.- 

El valor de la hora de guardia que se realice durante los días 24, 25 y 31 de 

diciembre y 1, 5 y 6 de enero queda fijado en el doble del importe que corresponda, de 

acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. 

Esta medida tendrá efectos económicos del día siguiente a la publicación en 

BORM del Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre retribuciones que lo contemple.”. 

    

QUINTO.- Se aporta Memoria económica en la que se indica:  

 “La Dirección General de Recursos Humanos ha formulado una propuesta de 

incremento al doble (200%) del valor de la hora de guardia que se realice durante los 

días 24, 25 y 31 de diciembre y 1, 5 y 6 de enero. Actualmente se abonan como cualquier 

otro día del año, dependiendo de su condición de laboral o sábado/domingo o festivo. 

Conforme a las instrucciones de la Dirección General de Función Pública firmadas 

el día 27 de julio de 2021, sobre el trámite para las propuestas de creación o de 

modificación de plantillas que vienen recogidas en el artículo 35.2 de la Ley de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se formula 

esta memoria económica sobre la creación de dicho puesto. 

En la propuesta a la que se refiere esta memoria económica se justifica la 

necesidad de evitar un agravio comparativo con el resto de profesionales facultativos y 

sanitarios no facultativos, pues todos ellos cuando llevan a cabo guardias en los días 

especiales citados perciben las retribuciones correspondientes al doble de su valor 

ordinario.”. 

  

SEXTO.- En relación a la existencia de crédito para la financiación de los gastos 

que puedan derivarse de la modificación propuesta,  se emite informe por la 

Subdirección General de Asuntos Económicos, en el que expresa que: 

“En el expediente administrativo recibido se incluye un informe memoria 

económica de la Dirección General de Recursos Humanos en el que se expone que el coste 

estimado de esta medida en concepto de retribuciones y Seguridad Social a cargo de la 
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empresa es en cómputo anual de 3.000 euros, si bien en el presente ejercicio al estar 

previsto que los efectos económicos sean del día siguiente a su publicación en BORM del 

Acuerdo del Consejo de Gobierno que definitivamente apruebe la medida y contando con 

que ésta sea de inicio delmes de noviembre, el coste ascendería a 1.285 euros. 

… Conforme a la Ley 1/2021, de 23 de junio, el presupuesto de capítulo I 

(Personal) del Servicio Murciano de Salud se eleva a 1.407.272.804 euros.”. 

  

SÉPTIMO.-  El  Servicio Jurídico de la Dirección General de Recursos Humanos 

emite informe favorable con  fecha 27 de octubre de 2021 en el que argumenta: 

“…en lo que se refiere al contenido de la propuesta, se ha de tener en cuenta lo 

siguiente: 

a) A través de la misma se pretende poner fin a una situación de desigualdad 

que carece de justificación objetiva, dado que tanto el personal facultativo 

como el de enfermería sujeta al régimen estatutario y el propio personal 

residente del grupo A1, al que se aplica la normativa laboral, percibe las 

guardias de los días 24, 25 y 26 de diciembre y 1, 5 y 6 de enero, al doble del 

valor con el que se remuneran durante el resto de días. 

b) Se trata por tanto de una medida razonable que pretende evitar que esta 

situación se mantenga en el tiempo. 

c) En el certificado expedido por el Subdirector General de Asuntos Económicos 

se hace constar que en el presupuesto de capítulo I (Personal), existe crédito 

suficiente y adecuado para atender el incremento de gastos que supondría la 

subida del valor de las guardias de los enfermeros internos residentes durante 

el presente ejercicio, que se limita a 1.285 euros. 

d) Por lo tanto, no es preciso tramitar el expediente al que se refiere el artículo 

22.6 de la Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2021, dado que el 

incremento de gastos puede ser asumido por el actual presupuesto. 

 

 10º.- Junto con lo expuesto, se ha de tener en cuenta que el hecho de que los 

enfermeros internos residentes perciban las guardias que realizan los días antes citados 

al doble de su valor, no infringe la previsión contenida en el artículo 22.2 de la Ley 

1/2021, de 23 de junio, que establece: “En el ejercicio 2021, las retribuciones integras del 

personal al servicio del sector público regional experimentarán los incrementos máximos 

establecidos en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para 2021 respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2020, en términos de 

homogeneidad para los dos periodos de la comparación, tanto por lo que respecta a 
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efectivos de personal como a la antigüedad del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 31.1 de esta Ley”. 

 Para ello, se ha de tener en cuenta que dicha subida salarial tiene encaje en el 

apartado 4º del citado precepto, que señala: 

 “Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las 

adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten 

imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número 

de efectivos asignados a cada programa, o por el grado de consecución de los objetivos 

fijados para el mismo”. 

 En el mismo sentido, el artículo 18.Siete de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, indica: “Lo dispuesto en los 

apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, 

con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los 

puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada programa 

o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo”. 

 

OCTAVO.- De acuerdo con lo anterior, analizada la propuesta formulada por el 

Servicio Murciano de Salud en fecha 6 de octubre de 2021, consistente en la  adecuación 

retributiva sobre el abono doble de los días especiales de navidad y año nuevo para el 

personal sanitario en formación (A2), se emite informe favorable a la misma, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 1/2021, de 23 de junio, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 

2021, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en cómputo anual 

para los futuros ejercicios.  

 

EL JEFE DE SECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS.  

 

  
 
 

                                                    CONFORME 
  

Vº Bº EL EL JEFE DE SERVICIO DE PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO Y RETRIBUCIONES 

 

 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

. 

(Documento firmado electrónicamente) 
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CERTIFICADO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 

ECONÓMICOS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD SOBRE LA 

EXISTENCIA DE CRÉDITO ADECUADO Y SUFICIENTE PARA FINANCIAR EL 

GASTO DERIVADO DE LA ADECUACIÓN DEL VALOR HORA DE LAS 

GUARDIAS REALIZADAS EN LOS DÍAS ESPECIALES DEL PERIODO DE 

NAVIDAD Y AÑO NUEVO POR LOS SANITARIOS EN FORMACIÓN 

(RESIDENTES) DEL GRUPO A2. 

 

 
PRIMERO: La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 

Salud ha trasladado a esta Subdirección General su propuesta de fecha 6 de 

octubre de 2021, que incluye la adecuación del valor hora de las guardias 

realizadas en los días especiales del período de Navidad y Año Nuevo por los 

sanitarios en formación (residentes) del grupo A2, en concreto los días 24, 25 y 31 

de diciembre, y 1, 5 y 6 de enero, en concreto el pago al doble de su valor 

ordinario por tratarse de días especiales, de forma que se pasaría de un pago al 

100% de valor ordinario a un 200% del mismo (el doble). 

 

SEGUNDO: En la comunicación interior de la Dirección General de Función 

Pública firmada el 27 de julio de 2021, dirigida al Servicio Murciano de Salud, 

sobre los trámites a seguir para tramitar la propuestas de modificaciones de 

plantillas previstas en el artículo 35.2 de la Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se incluye la aportación de un 

Certificado de la Subdirección de Asuntos Económicos de la Dirección General de 

Recursos Humanos sobre “la existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar los posibles gastos o incrementos retributivos” en los casos de 

creaciones/modificaciones de características de plazas contenidas en las 

plantillas, y de mejora laboral, siempre que supongan un mayor coste económico o 

conlleven incrementos retributivos para su personal. 
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TERCERO: En el expediente administrativo recibido se incluye un informe-

memoria económica de la Dirección General de Recursos Humanos en el que se 

expone que el coste estimado de esta medida en concepto de retribuciones y 

Seguridad Social a cargo de la empresa es en cómputo anual de 3.000 euros, si 

bien en el presente ejercicio al estar previsto que los efectos económicos sean 

del día siguiente a su publicación en BORM del Acuerdo del Consejo de Gobierno 

que definitivamente apruebe la medida y contando con que ésta sea de inicio del 

mes de noviembre, el coste ascendería a 1.285 euros. 

 

CUARTO: Conforme a la Ley 1/2021, de 23 de junio, el presupuesto de capítulo I 

(Personal) del Servicio Murciano de Salud se eleva a 1.407.272.804 euros. 

 

A la vista de estos antecedentes, esta Subdirección General 

 

 

CERTIFICA 

 

 

Que conforme a la previsión actual de cierre de Capítulo I del SMS y 

compensando gastos y ahorros, existe crédito adecuado y suficiente para financiar 

la adecuación retributiva consistente en la adecuación del valor hora de las 

guardias realizadas en los días especiales del período de Navidad y Año Nuevo 

por los sanitarios en formación (residentes) del grupo A2, en concreto los días 24, 

25 y 31 de diciembre, y 1, 5 y 6 de enero, pasando de una retribución al 100% de 

su valor ordinaria al 200%, por tanto al doble del mismo, con un coste estimado en 

cómputo anual de 3.000 euros y para el presente ejercicio de 1.285 euros, ya que 
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el cierre estimado incluyendo esta medida coincide con el presupuesto asignado, 

es decir 1.407.272.804 euros. 

 

 

 

                               EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 
ECONÓMICOS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

(firmado electrónicamente al margen)  

 Fdo.  
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MEMORIA ECONÓMICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS SOBRE UNA ADECUACIÓN RETRIBUTIVA DE INCREMENTO DEL 

VALOR HORA EN LOS DÍAS ESPECIALES DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO DE 

LOS SANITARIOS EN FORMACIÓN (RESIDENTES) DEL GRUPO A2. 

 

 

El artículo 35.2 de la Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 

2021 (BORM nº 144, de 25 de junio), establece que “Las propuestas de creación 

o de modificación de las características de las plazas contenidas en las plantillas 

del Servicio Murciano de Salud, así como cualquier propuesta de mejora laboral, 

siempre que supongan un mayor coste económico o conlleven incrementos 

retributivos para el personal de dicho Ente Público, requerirán el informe 

preceptivo y vinculante de la Dirección General de Función Pública”.  

 

La Dirección General de Recursos Humanos ha formulado una propuesta 

de incremento al doble (200%) del valor de la hora de guardia que se realice 

durante los días 24, 25 y 31 de diciembre y 1, 5 y 6 de enero. Actualmente se 

abonan como cualquier otro día del año, dependiendo de su condición de laboral 

o sábado/domingo o festivo. 

 

Conforme a las instrucciones de la Dirección General de Función Pública 

firmadas el día 27 de julio de 2021, sobre el trámite para las propuestas de 

creación o de modificación de plantillas que vienen recogidas en el artículo 35.2 

de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, se formula esta memoria económica sobre la creación de dicho puesto. 

 

En la propuesta a la que se refiere esta memoria económica se justifica la 

necesidad de evitar un agravio comparativo con el resto de profesionales 

facultativos y sanitarios no facultativos, pues todos ellos cuando llevan a cabo 

guardias en los días especiales citados perciben las retribuciones 

correspondientes al doble de su valor ordinario. 
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Para calcular el coste partimos de las horas de guardia realmente 

realizadas el 24 y 31 de diciembre de 2020 y 5 de enero de 2021 (días 

laborables) y el 25 de diciembre de 2020 y 1 y 6 de enero de 2021 (días 

festivos). 

 

FECHA DE 

COMIENZO 

Nº HORAS DE 

GUARDIA P.F. 

Nº HORAS DE 

GUARDIA P.F. 

VALOR 

HORA 

VALOR 

HORA 
RETRIB. RETRIB. 

DE LA 

GUARDIA 

RESIDENTE A2 

DE 1º 

RESIDENTE A2 

DE 2º 

RESIDENTE 

A2 DE 1º 

RESIDENTE 

A2 DE 2º 

RESIDENTE 

A2 DE 1º 

RESIDENTE 

A2 DE 2º 

       24/31 DE DIC 

Y 5 ENERO 
36 46 8,97 9,78 322,92 449,88 

25/12/ Y 1 Y 

6 ENERO 
72 60 9,78 10,97 704,16 658,20 

        

TOTAL RETRIBUCIONES ACTUAL 2.135,16 

COSTE SEGURIDAD SOCIAL 691,79 

COSTE TOTAL ACTUAL 2.826,95 

 

Si calculamos el coste de doblar dicha cantidad, y suponiendo que pueda 

haber alguna guardia adicional de éste personal en esos días, podemos indicar 

que el importe anual de esta medida tendrá un coste aproximado de 3.000 euros 

al año. Como tendrá efectos económicos del día siguiente a la publicación en 

BORM del Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre retribuciones que lo 

contemple, para una publicación en noviembre de 2021 del mismo el coste en el 

presente ejercicio sería aproximadamente de 1.285 euros (2 días laborales 

dobles, concretamente el 24 y 31 de diciembre, y 1 festivo, el 25 de diciembre). 

 

 

Fdo. , Jefe Servicio de Planificación y Costes de Personal.  

Vº Bº   Directora General de Recursos Humanos. 

(Firmado electrónicamente al margen) 
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PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE 

ADECUACIÓN DEL VALOR HORA DE LAS GUARDIAS REALIZADAS EN LOS 

DÍAS ESPECIALES DEL PERIODO DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO POR LOS 

SANITARIOS EN FORMACIÓN (RESIDENTES) DEL GRUPO A2. 

 

El artículo 35.2 de la Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 

2021 (BORM nº 144, de 25 de junio), establece que “Las propuestas de creación 

o de modificación de las características de las plazas contenidas en las plantillas 

del Servicio Murciano de Salud, así como cualquier propuesta de mejora laboral, 

siempre que supongan un mayor coste económico o conlleven incrementos 

retributivos para el personal de dicho Ente Público, requerirán el informe 

preceptivo y vinculante de la Dirección General de Función Pública”. 

 

Por otro lado, la comunicación interior de la Dirección General de Función 

Pública firmada el 27 de julio de 2021 especifica los trámites a seguir en las 

propuestas relacionadas con los informes a emitir por la Dirección General de 

Función Pública citado en el referido artículo 35.2. 

 

A la vista de ello, esta Dirección General de Recursos Humanos lleva a 

cabo la siguiente memoria justificativa sobre la necesidad de adecuación de las 

retribuciones de las guardias realizadas por los sanitarios en formación 

(residentes) del grupo A2, que conlleva coste económico, con el objetivo de 

obtener el preceptivo y vinculante informe favorable de la Dirección General de 

Función Pública. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS DE ADECUACIÓN DEL VALOR HORA DE LAS GUARDIAS 

REALIZADAS EN LOS DÍAS ESPECIALES DEL PERIODO DE NAVIDAD Y 

AÑO NUEVO POR LOS SANITARIOS EN FORMACIÓN (RESIDENTES) DEL 

GRUPO A2. 

 

El Acuerdo entre el Servicio Murciano de Salud y el Comité de Huelga de 

fecha 15 de febrero de 2007, puso fin a la huelga del personal residente de este ente 

público, que había sido convocada para los días 19,21 y 23 de febrero del mismo 

año por parte de los sindicatos Comisiones Obreras, Unión General de Trabajadores 

y CSI/CSIF. En el mismo se establecieron nuevos valores hora de guardia para los 

residentes facultativos y enfermeros/as.  

 

 El Servicio Murciano de Salud y la organización sindical CEMSATSE 

alcanzaron un Acuerdo el 9 de enero de 2008 sobre el incremento del complemento 

de atención continuada, que afectó al personal estatutario facultativo de atención 

hospitalaria y primaria y a los supervisores de enfermería y enfermeros/as de 

atención primaria. 

  

Contempló por primera vez el pago al doble del valor ordinario de varios días 

especiales del año, concretamente los días 24, 25 y 31 de diciembre y 1,5 y 6 de 

enero. 

   

A partir de 2009, tras las negociaciones del SMS con el Comité de Empresa, 

se dispuso un incremento del valor hora de las guardias del personal facultativo 

residente para las que se realizaran en sábado, domingo y festivo, respecto al 

establecido para las guardias de lunes a viernes, así como el pago al doble de su 

valor ordinario en los días especiales antes citados. Hasta 2008 los valores eran los 

mismos de lunes a domingo y la totalidad de días del año (sin días especiales). 

 

No se estableció sin embargo ningún cambio en las retribuciones del personal 

residente A2, más allá de la subida general de retribuciones correspondiente a 2009. 

 

En el Acuerdo de retribuciones correspondiente a 2014 se incluyeron nuevas 

guardias del personal de enfermería destinado en las Unidades de Neurorradiología 

vascular intervencionista, radiología vascular periférica, hemodinámica, perfusión y 

banco de cerebros. 
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Así mismo se contempló el pago doble de los mismos días especiales antes 

indicados. 

 

En el Acuerdo del Consejo de Gobierno aprobatorio de las retribuciones del 

año 2015 se recogió  la siguiente mención literal: “se adecúa el importe a percibir por 

los enfermeros internos residentes (EIR) en concepto de atención continuada 

durante los sábados, domingos y festivos a la mayor penosidad que supone la 

prestación laboral durante tales días. De esta forma, se incrementa la cuantía a 

percibir por las guardias que realicen durante estos días en 0,73 euros/horas, en el 

caso de los EIR de 1º año y en 1,32 euros/horas en el de los EIR de 2º año, respecto 

de las que realicen de lunes a viernes, la misma diferencia porcentual que existe en 

el importe de las guardias laborales y festivas que perciben los MIR de 1º y 2º año.” 

 

De esta forma se estableció un valor incrementado para las guardias que se 

llevaran a cabo en sábado, domingo o festivo pero tampoco se contempló el pago de 

las guardias en días especiales al doble de su valor ordinario. 

 

 En resumen, los enfermeros/as internos/as residentes son los/as únicos/as 

profesionales sanitarios que cuando llevan a cabo guardias en los días señalados no 

perciben retribuciones al doble de su valor ordinario. La totalidad de facultativos, 

residentes y no residentes, y de enfermeros/as no residentes tienen dicho régimen 

retributivo.  

  

 Para evitar que esta situación de agravio comparativo deje de producirse en el 

futuro se propone añadir en el Anexo IV, que forma parte del Acuerdo de 

retribuciones del personal adscrito al SMS anual y que contiene la regulación del 

complemento de atención continuada y concretamente en el apartado VI referente al 

valor hora de las guardias de los/as enfermeros/as internos/as residentes (personal 

en formación), una referencia a que las guardias de los días especiales 24, 25 y 31 

de diciembre y 1, 5 y 6 serán abonadas al doble de su valor ordinario, de forma que 

la tabla de valores resultantes sería la que se especifica a continuación: 

 

 

VI.- ENFERMEROS INTERNOS RESIDENTES 

 

Valor ordinario de las guardias.- 

 

  De lunes a viernes         Sábados, domingos y festivos 

               Enfermera/o en formación de 1º año 8,97 euros/hora       9,78 euros/hora 

               Enfermera/o en formación de 2º año 9,55 euros/hora     10,97 euros/hora 
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Valor de las guardias que se realicen los días 24, 25 y 31 de diciembre, y 1, 5 y 

6 de enero.- 

 

El valor de la hora de guardia que se realice durante los días 24, 25 y 31 de 

diciembre y 1, 5 y 6 de enero queda fijado en el doble del importe que corresponda, 

de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. 

 

Esta medida tendrá efectos económicos del día siguiente a la publicación en 

BORM del Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre retribuciones que lo contemple.  

  

 

 

 

 

 

La Directora General de Recursos Humanos 

(Firmado electrónicamente al margen) 

Fdo.  
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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD POR LA QUE SE SOLICITA AL CONSEJERO DE SALUD QUE 
PROPONGA AL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA LA ADOPCIÓN DE UN ACUERDO 
APROBANDO LA ADECUACIÓN DEL VALOR HORA DE LAS GUARDIAS 
REALIZADAS EN LOS DÍAS ESPECIALES DEL PERIODO DE NAVIDAD Y 
AÑO NUEVO POR EL PERSONAL SANITARIO EN FORMACIÓN 
(RESIDENTES) DEL GRUPO A2. PROCEDIMIENTO DE URGENCIA 
REGULADO EN EL ARTÍCULO 8.2 DEL DECRETO 148/2002, DE 27 DE 
DICIEMBRE. 

El Acuerdo entre el Servicio Murciano de Salud y el Comité de Huelga 
de fecha 15 de febrero de 2007, puso fin a la huelga del personal residente de 
este ente público, que había sido convocada para los días 19,21 y 23 de 
febrero del mismo año por parte de los sindicatos Comisiones Obreras, Unión 
General de Trabajadores y CSI/CSIF. En el mismo se establecieron nuevos 
valores hora de guardia para los residentes facultativos y enfermeros/as.  

 El Servicio Murciano de Salud y la organización sindical CEMSATSE 
alcanzaron un Acuerdo el 9 de enero de 2008 sobre el incremento del 
complemento de atención continuada, que afectó al personal estatutario 
facultativo de atención hospitalaria y primaria y a los supervisores de 
enfermería y enfermeros/as de atención primaria. 

 Contempló por primera vez el pago al doble del valor ordinario de varios 
días especiales del año, concretamente los días 24, 25 y 31 de diciembre y 1,5 
y 6 de enero (personal estatutario no residente). 

  A partir de 2009, tras las negociaciones del SMS con el Comité de 
Empresa, se dispuso un incremento del valor hora de las guardias del personal 
facultativo residente que se realizaran en sábado, domingo y festivo, respecto 
al establecido para las guardias de lunes a viernes, así como el pago al doble 
de su valor ordinario en los días especiales antes citados. Hasta 2008 los 
valores eran los mismos de lunes a domingo y la totalidad de días del año (sin 
días especiales). 

No se estableció sin embargo ningún cambio en las retribuciones del 
personal residente A2, más allá de la subida general de retribuciones 
correspondiente al citado año (2009). 

En el Acuerdo de retribuciones de 2014 se incluyeron nuevas guardias 
del personal de enfermería destinado en las Unidades de Neurorradiología 
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vascular intervencionista, radiología vascular periférica, hemodinámica, 
perfusión y banco de cerebros. 

Así mismo se contempló el pago doble de los mismos días especiales 
antes indicados. 

En el Acuerdo del Consejo de Gobierno aprobatorio de las retribuciones 
del año 2015 se recogió  la siguiente mención literal: “se adecúa el importe a 
percibir por los enfermeros internos residentes (EIR) en concepto de atención 
continuada durante los sábados, domingos y festivos a la mayor penosidad que 
supone la prestación laboral durante tales días. De esta forma, se incrementa 
la cuantía a percibir por las guardias que realicen durante estos días en 0,73 
euros/horas, en el caso de los EIR de 1º año y en 1,32 euros/horas en el de los 
EIR de 2º año, respecto de las que realicen de lunes a viernes, la misma 
diferencia porcentual que existe en el importe de las guardias laborales y 
festivas que perciben los MIR de 1º y 2º año.” 

Se estableció un valor incrementado para las guardias que se llevaran a 
cabo en sábado, domingo o festivo pero no se aprobó que las guardias en días 
especiales se abonaran con incremento alguno. 

 En resumen, los enfermeros/as internos/as residentes son los/as 
únicos/as profesionales sanitarios que cuando llevan a cabo guardias en los 
días señalados no perciben retribuciones al doble de su valor ordinario. La 
totalidad de facultativos, residentes y no residentes, y de enfermeros/as no 
residentes tienen dicho régimen retributivo.  

El artículo 8.2 del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que 
establece la estructura y funciones de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud dispone:  

“En aquellos supuestos en que la urgencia lo requiera, el Director 
Gerente adoptará las medidas que, correspondiendo al Consejo de 
Administración, considere necesarias para el mejor desarrollo de las 
actividades y logro de los objetivos del Servicio Murciano de Salud, de las que 
dará cuenta inmediata al Presidente, quien convocará en el plazo de tiempo 
más breve posible al Consejo de Administración, para conocimiento y, en su 
caso, ratificación de las medidas adoptadas.”  

A la vista de la proximidad de finalización del año y la urgencia de 
resolver este problema que supone un agravio comparativo, y teniendo en 
cuenta  además que las distintas organizaciones sindicales presentes en la 
mesa sectorial de sanidad mostraron su conformidad a dicha medida y 
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habiéndose tramitado previamente el expediente justificativo, entre cuya 
documentación se incluye una memoria económica, un certificado de existencia 
de crédito para atender las consecuencias económicas, el informe jurídico 
favorable y el informe preceptivo y vinculante, también favorable, de la 
Dirección General de Función Pública, emitido el 29/11/2021, se solicita que el 
Consejero de Salud, a la mayor brevedad posible, eleve al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la siguiente 
propuesta de ACUERDO: 

 

ACUERDO APROBANDO LA ADECUACIÓN DEL VALOR HORA DE LAS 
GUARDIAS REALIZADAS EN LOS DÍAS ESPECIALES DEL PERIODO DE 
NAVIDAD Y AÑO NUEVO POR EL PERSONAL SANITARIO EN 
FORMACIÓN (RESIDENTES) DEL GRUPO A2. 

 Teniendo en cuenta que la totalidad de facultativos, residentes y no 
residentes, y de enfermeros/as no residentes tienen reconocido el derecho a 
percibir unas retribuciones del doble de su valor ordinario si llevan a cabo 
guardias los días 24, 25 y 31 de diciembre y 1, 5 y 6 de enero, se debe 
reconocer igual derecho a los enfermeros/as internos/as residentes. 

En consecuencia, se aprueba una nueva redacción del Anexo IV – 
“Atención Continuada”, apartado VI, en las tablas y anexos de retribuciones del 
personal del Servicio Murciano de Salud del ejercicio 2021: 

 

VI.- ENFERMEROS INTERNOS RESIDENTES 

  De lunes a viernes Sábados, domingos y 
festivos 

 Enfermera/o en formación de 1º año 8,97 euros/hora     9,78 euros/hora 

 Enfermera/o en formación de 2º año 9,55 euros/hora   10,97 euros/hora 

 

Valor de las guardias que se realicen los días 24, 25 y 31 de diciembre, y 
1, 5 y 6 de enero.- 

El valor de la hora de guardia que se realice durante los días 24, 25 y 31 
de diciembre y 1, 5 y 6 de enero queda fijado en el doble del importe que 
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. 
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Esta medida tendrá efectos económicos del día siguiente a la 
publicación en BORM del Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre retribuciones 
que lo contemple.  

 

 
EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

 (Firmada electrónicamente al margen) 
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INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO SOBRE LA PROPUESTA DE REMISIÓN AL CONSEJO 

DE GOBIERNO POR EL CONSEJERO DE SALUD DE PROPUESTA DE ACUERDO 

APROBANDO LA ADECUACIÓN DEL VALOR HORA DE LAS GUARDIAS REALIZADAS EN 

LOS DÍAS ESPECIALES DEL PERIODO DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO POR EL PERSONAL 

SANITARIO EN FORMACIÓN (RESIDENTES) DEL GRUPO A2. 

 

En relación con la propuesta del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que 

se cita en el encabezamiento, y en virtud de las competencias atribuidas a este 

servicio por el artículo 11.1.d del Decreto núm. 117/2002, de 27 de septiembre, por 

el que se establece la estructura orgánica de esta Consejería, se emite el presente 

informe: 

 

PRIMERO:  

Mediante Acuerdo entre el Servicio Murciano de Salud y el Comité de Huelga de fecha 

15 de febrero de 2007, convocada por parte de los sindicatos Comisiones Obreras, 

Unión General de Trabajadores y CSI/CSIF se establecieron nuevos valores hora de 

guardia para los residentes facultativos y enfermeros/as. 

 

El Servicio Murciano de Salud y la organización sindical CEMSATSE alcanzaron un 

Acuerdo el 9 de enero de 2008 sobre el incremento del complemento de atención 

continuada, que afectó al personal estatutario facultativo de atención hospitalaria y 

primaria y a los supervisores de enfermería y enfermeros/as de atención primaria. 

 

 Contempló por primera vez el pago al doble del valor ordinario de varios días 

especiales del año, concretamente los días 24, 25 y 31 de diciembre y 1,5 y 6 de enero 

(personal estatutario no residente). 

 

 A partir de 2009, tras las negociaciones del SMS con el Comité de Empresa, se 

dispuso un incremento del valor hora de las guardias del personal facultativo 

residente que se realizaran en sábado, domingo y festivo, respecto al establecido 

para las guardias de lunes a viernes, así como el pago al doble de su valor ordinario 

en los días especiales antes citados. No se estableció sin embargo ningún cambio en 

las retribuciones del personal residente A2, más allá de la subida general de 

retribuciones correspondiente al citado año. 

 

En el Acuerdo de retribuciones de 2014 se incluyeron nuevas guardias del personal 

de enfermería destinado en las Unidades de Neurorradiología vascular 

intervencionista, radiología vascular periférica, hemodinámica, perfusión y banco de 
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cerebros. Así mismo se contempló el pago doble de los mismos días especiales antes 

indicados. 

 

En el Acuerdo del Consejo de Gobierno aprobatorio de las retribuciones del año 2015 

se recogió la siguiente mención literal: “se adecúa el importe a percibir por los 

enfermeros internos residentes (EIR) en concepto de atención continuada durante 

los sábados, domingos y festivos a la mayor penosidad que supone la prestación 

laboral durante tales días. De esta forma, se incrementa la cuantía a percibir por las 

guardias que realicen durante estos días en 0,73 euros/horas, en el caso de los EIR de 

1º año y en 1,32 euros/horas en el de los EIR de 2º año, respecto de las que realicen 

de lunes a viernes, la misma diferencia porcentual que existe en el importe de las 

guardias laborales y festivas que perciben los MIR de 1º y 2º año.” Se estableció un 

valor incrementado para las guardias que se llevaran a cabo en sábado, domingo o 

festivo pero no se aprobó que las guardias en días especiales se abonaran con 

incremento alguno. 

 

 En resumen, los enfermeros/as internos/as residentes son los/as únicos/as 

profesionales sanitarios que cuando llevan a cabo guardias en los días señalados no 

perciben retribuciones al doble de su valor ordinario.  

 

Ante la urgencia de eliminar este agravio comparativo, y teniendo en cuenta además 

la conformidad de las distintas organizaciones sindicales presentes en la mesa 

sectorial de sanidad, se presenta ante esta Consejería la Propuesta del Director 

Gerente del Servicio Murciano de Salud objeto de este informe.  

 

SEGUNDO. 

 

Dicha Propuesta se remite acompañada de la documentación que constituye el 

expediente tramitado por el Servicio Murciano de Salud:  

 

1. Propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos del SMS de fecha 6 de 

octubre de 2021. 

2. Memoria Económica elaborada por el Servicio de Planificación y Costes de Personal 

del SMS, con el visto bueno de la Subdirección General de Recursos Humanos de 6 de 

octubre de 2021, donde se recoge el cálculo del impacto económico que la propuesta 

presentada tendría, con indicación de los criterios utilizados para ello. 

3. Certificado de la Subdirección General de Asuntos Económicos del SMS de fecha 8 

de octubre de 2021 sobre existencia de crédito adecuado y suficiente. 
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4. Informe favorable del Servicio Jurídico de la Dirección General de Recursos 

Humanos de fecha 27 de octubre de 2021. 

5. Informe favorable de la Dirección General de Función Pública, de 27 de noviembre 

de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el art. 35.2 de la Ley 1/2021, de 23 de 

junio, de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2021. 

 

TERCERO: 

La propuesta se encuadra en el ámbito de las competencias que la Administración 

Regional tiene atribuidas, de acuerdo con el artículo 11.1 y 12. Uno.4 del Estatuto de 

Autonomía de la Región de Murcia, que atribuye a la Comunidad Autónoma el 

desarrollo legislativo y la ejecución de la sanidad, ordenación farmacéutica y 

coordinación hospitalaria en general, incluida la Seguridad Social, en el marco de la 

legislación básica estatal, en relación con el artículo 11 del Decreto 34/2021, de 3 de 

abril, de reorganización de la Administración Regional, que atribuye el desempeño de 

las funciones y competencias estatutarias de carácter sanitario a la Consejería de 

Salud. 

Por su parte, el artículo 5 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario 

del Servicio Murciano de Salud, que señala: “1. El Consejo de Gobierno dirige la 

política general del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. En particular, 

corresponde al Consejo de Gobierno: a) Establecer las directrices de política general 

para el personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, en el marco de la Función 

Pública de la Administración regional. c) En particular, en materia de régimen 

retributivo del personal a que esta Ley se refiere, la fijación anual de las normas y 

directrices necesarias para su aplicación.” 

Finalmente, el artículo 16.2.c de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 

y Régimen Jurídico de la CARM atribuye al Consejero de Salud la elevación al Consejo 

de gobierno de las propuestas de acuerdo que afecten a su departamento. 

En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE la elevación a Consejo de Gobierno por 

parte del Consejero de Salud de la propuesta de ratificación del Acuerdo  

 

 

La Jefa de Servicio Jurídico 

 

 

(Firmado electrónicamente al margen) 
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PROPUESTA DEL CONSEJERO DE SALUD PARA QUE EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
ADOPTE UN ACUERDO APROBANDO LA ADECUACIÓN DEL VALOR 
HORA DE LAS GUARDIAS REALIZADAS EN LOS DÍAS ESPECIALES DEL 
PERIODO DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO POR EL PERSONAL SANITARIO EN 
FORMACIÓN (RESIDENTES) DEL GRUPO A2. 
 

El Acuerdo entre el Servicio Murciano de Salud y el Comité de Huelga de 

fecha 15 de febrero de 2007, puso fin a la huelga del personal residente de este 

ente público, que había sido convocada para los días 19,21 y 23 de febrero del 

mismo año por parte de los sindicatos Comisiones Obreras, Unión General de 

Trabajadores y CSI/CSIF. En el mismo se establecieron nuevos valores hora de 

guardia para los residentes facultativos y enfermeros/as.  

 

 El Servicio Murciano de Salud y la organización sindical CEMSATSE 

alcanzaron un Acuerdo el 9 de enero de 2008 sobre el incremento del 

complemento de atención continuada, que afectó al personal estatutario 

facultativo de atención hospitalaria y primaria y a los supervisores de enfermería 

y enfermeros/as de atención primaria. 

  

Contempló por primera vez el pago al doble del valor ordinario de varios 

días especiales del año, concretamente los días 24, 25 y 31 de diciembre y 1,5 

y 6 de enero (personal estatutario no residente). 

   

A partir de 2009, tras las negociaciones del SMS con el Comité de 

Empresa, se dispuso un incremento del valor hora de las guardias del personal 

facultativo residente para las que se realizaran en sábado, domingo y festivo, 

respecto al establecido para las guardias de lunes a viernes, así como el pago al 

doble de su valor ordinario en los días especiales antes citados. Hasta 2008 los 

valores eran los mismos de lunes a domingo y la totalidad de días del año (sin 

días especiales). 

 

No se estableció sin embargo ningún cambio en las retribuciones del 

personal residente A2, más allá de la subida general de retribuciones 

correspondiente a 2009. 

 

En el Acuerdo de retribuciones correspondiente a 2014 se incluyeron 

nuevas guardias del personal de enfermería destinado en las Unidades de 

Neurorradiología vascular intervencionista, radiología vascular periférica, 

hemodinámica, perfusión y banco de cerebros. 
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Así mismo se contempló el pago doble de los mismos días especiales 

antes indicados. 

 

En el Acuerdo del Consejo de Gobierno aprobatorio de las retribuciones 

del año 2015 se recogió  la siguiente mención literal: “se adecúa el importe a 

percibir por los enfermeros internos residentes (EIR) en concepto de atención 

continuada durante los sábados, domingos y festivos a la mayor penosidad que 

supone la prestación laboral durante tales días. De esta forma, se incrementa la 

cuantía a percibir por las guardias que realicen durante estos días en 0,73 

euros/horas, en el caso de los EIR de 1º año y en 1,32 euros/horas en el de los 

EIR de 2º año, respecto de las que realicen de lunes a viernes, la misma 

diferencia porcentual que existe en el importe de las guardias laborales y festivas 

que perciben los MIR de 1º y 2º año.” 

 

Se estableció un valor incrementado para las guardias que se llevaran a 

cabo en sábado, domingo o festivo pero no se aprobó que las guardias en días 

especiales se abonaran con incremento alguno. 

 En resumen, los enfermeros/as internos/as residentes son los/as 

únicos/as profesionales sanitarios que cuando llevan a cabo guardias en los días 

señalados no perciben retribuciones al doble de su valor ordinario. La totalidad 

de facultativos, residentes y no residentes, y de enfermeros/as no residentes 

tienen dicho régimen retributivo.  

  

 Para evitar que esta situación de agravio comparativo deje de producirse 

en el futuro se estima oportuno añadir en el Anexo IV, que forma parte del 

Acuerdo de retribuciones del personal adscrito al SMS anual de 2021 y que 

contiene la regulación del complemento de atención continuada y concretamente 

en el apartado VI referente al valor hora de las guardias de los/as enfermeros/as 

internos/as residentes (personal en formación), una referencia a que las guardias 

de los días especiales 24, 25 y 31 de diciembre y 1, 5 y 6 serán abonadas al 

doble de su valor ordinario. 

 
A la vista de las necesidades planteadas por el Servicio Murciano de Salud 

en su propuesta de fecha 16/12/2021, teniendo en cuenta  además que las 

distintas organizaciones sindicales presentes en la mesa sectorial de sanidad 

mostraron su conformidad a dicha medida y que se ha tramitado previamente el 

expediente justificativo, entre cuya documentación se incluye una memoria 

económica, un certificado de existencia de crédito para atender las 

consecuencias económicas, el informe jurídico favorable y el informe preceptivo 

y vinculante, también favorable, de la Dirección General de Función Pública, 
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emitido el 29/11/2021,  PROPONGO que el Consejo de Gobierno adopte el 

siguiente Acuerdo: 

 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA REGIÓN DE MURCIA POR EL QUE SE APRUEBA LA ADECUACIÓN 

DEL VALOR HORA DE LAS GUARDIAS REALIZADAS EN LOS DÍAS 

ESPECIALES DEL PERIODO DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO POR EL 

PERSONAL SANITARIO EN FORMACIÓN (RESIDENTES) DEL GRUPO A2. 

 Teniendo en cuenta que la totalidad de facultativos, residentes y no 

residentes, y de enfermeros/as no residentes tienen reconocido el derecho a 

percibir unas retribuciones del doble de su valor ordinario si llevan a cabo 

guardias los días 24, 25 y 31 de diciembre y 1, 5 y 6 de enero, se debe reconocer 

igual derecho a los enfermeros/as internos/as residentes. 

En consecuencia, se aprueba una nueva redacción del Anexo IV – 

“Atención Continuada”, apartado VI, en las tablas y anexos de retribuciones del 

personal del Servicio Murciano de Salud del ejercicio 2021: 

 

VI.- ENFERMEROS INTERNOS RESIDENTES 

  De lunes a viernes 
Sábados, domingos y 
festivos 

 Enfermera/o en formación de 1º año 8,97 euros/hora     9,78 euros/hora 

 Enfermera/o en formación de 2º año 9,55 euros/hora   10,97 euros/hora 

 

Valor de las guardias que se realicen los días 24, 25 y 31 de diciembre, y 1, 

5 y 6 de enero.- 

El valor de la hora de guardia que se realice durante los días 24, 25 y 31 

de diciembre y 1, 5 y 6 de enero queda fijado en el doble del importe que 

corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. 

Esta medida tendrá efectos económicos del día siguiente a la publicación 

en BORM del Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre retribuciones que lo 

contemple.  

El Consejero de Salud 
(Firmado electrónicamente al margen) 

Juan José Pedreño Planes 




